
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022 y 04345/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como el Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00035/IEEM/IP/2022 y 00036/IEEM/IP/2022, por parte del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha tres de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud
	Requerimientos

	00035/IEEM/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022
	“Distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para: -Ayuntamientos (2015, 2018, 2021) -Diputados Locales (2015, 2018, 2021) -Gubernatura (1945, 1951, 1957, 1963, 1969, 1975, 1981, 1987, 1993, 1999, 2005, 2011, 2017) Adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el cuál se acrediten dichos datos.” (Sic)

	00036/IEEM/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  04345/INFOEM/IP/RR/2022
	“Distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos de 1946 a 2012. Adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el cuál se acrediten dichos datos.” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX y correo electrónico.
[image: ]
2. Prórrogas. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al particular, las prórrogas para atender sus solicitudes de información, ambas se dieron en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en lo establecido por el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia”
Archivo adjunto: “Acuerdo IEEM-CT-17-2022.pdf”: Consiste en el Acuerdo N°. IEEM/CT/17/2022 de Ampliación de plazo, para otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00035/IEEM/IP/2022 y acumulada. 
3. Respuestas.  En fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente, en ambos expedientes, las respuestas a sus solicitudes en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”
Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Archivos adjuntos: 
“IEEM-DO-0147-2022.pdf”: Oficio suscrito por el Director de Organización, mediante el cual refiere que el Instituto Electoral del Estado de México posee información estadística y de resultados electorales a partir del año 1996 año en que fue creado este Organismo Público Electoral. Por tanto, esta Dirección de Organización no cuenta en sus archivos con información estadística ni documental de resultados electorales de los años 1946 a 1995, en virtud de que estos no obran en la información de la Comisión Estatal Electoral que pasó a formar parte del archivo del IEEM.
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“00035_2022_Actas CómputoMpal_2018_03.rar”: Carpeta comprimida con 45 registros en las que se visualizan actas de cómputo municipales de la elección para Ayuntamiento, del proceso electoral local 2017-2018.
“00035_2022_TablasResultados_CSV.rar”: Carpeta comprimida con 17 registros en los que se visualiza la siguiente información. 
[image: ]
“00035_2022_Actas CómputoMpal_2018_01.rar”: Carpeta comprimida en la que obran 40 registros de actas de cómputo municipales del proceso electoral 2017-2018.
“00035_2022_Actas CómputoMpal_2015.rar”: Carpeta comprimida con 125 registros en las que se visualizan actas de cómputo municipales de la elección para Ayuntamiento, del proceso electoral local 2015.
“00035_2022_TablasResultados_XLS.rar”: Carpeta comprimida con 17 registros en los que se visualizan las tablas de resultados por municipio, correspondiente a las elecciones de ayuntamientos, diputados locales y gubernatura de 1999 a 2021. 
“00035_2022_Actas CómputoMpal_2018_02.rar”: Carpeta comprimida con 40 registros en las que se visualizan actas de cómputo municipales de la elección para Ayuntamiento, del proceso electoral local 2017-2018.
“00035_2022_Actas CómputoMpal_2021_02.rar”: Carpeta comprimida con 50 registros en las que se visualizan actas de cómputo municipales de la elección para Ayuntamiento, del proceso electoral local 2021.
“00035_2022_Actas CómputoMpal_2021_03.rar”: Carpeta comprimida con 35 registros en las que se visualizan actas de cómputo municipales de la elección para Ayuntamiento, del proceso electoral local 2021.
“00035_2022_Actas CómputoMpal_2021_01.rar”: Carpeta comprimida con 40 registros en las que se visualizan actas de cómputo municipales de la elección para Ayuntamiento, del proceso electoral local 2021.
“00035_2022_Actas_Gubernatura_1999_03.rar”: Carpeta comprimida con 4 registros en los que se aprecian las Actas de la Sesión Permanente de cómputo distrital de la elección de gubernatura de 1999. 
“00035_2022_Actas_Gubernatura_1999_01.rar”: Carpeta comprimida con 20 registros en los que se aprecian las Actas de la Sesión Permanente de cómputo distrital de la elección de gubernatura de 1999. 
“00035_2022_Actas_Dips_2018.rar”: Carpeta con 45 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital de la elección para las diputaciones locales de mayoría relativa de la elección de diputados locales de 2018. 
“00035_2022_Actas_Dips_2021.rar”: Carpeta con 45 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital de la elección para las diputaciones locales de mayoría relativa de la elección de diputados locales de 2021. 
“00035_2022_Actas_Dips_2015.rar”: Carpeta con 45 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital de la elección para las diputaciones locales de mayoría relativa de la elección de diputados locales de 2015. 
“00035_2022_Actas_Gubernatura_1999_02.rar”: Carpeta con 21 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de gobernador de 1999. 
“00035_2022_Actas_Gubernatura_2005_03.rar”: Carpeta con 21 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de gobernador de 2005.
“00035_2022_Actas_Gubernatura_2011.rar”: Carpeta con 45 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de gobernador de 2011.
“00035_2022_Actas_Gubernatura_2017.rar”: Carpeta con 46 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de gobernador de 2017.
“00035_2022_Actas_Gubernatura_2005_02.rar”: Carpeta con 15 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de gobernador de 2005.
“00035_2022_Actas_Gubernatura_2005_01.rar”: Carpeta con 15 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de gobernador de 2005.
“OFICIO RESPUESTA 35 Y 36-2022 UT.pdf”: Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, mediante el cual se remite la respuesta a sus solicitudes de información. 
 Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022: 
 “00036_2022_Actas Distritales PE 2000_03.rar”: Carpeta con 15 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de diputados locales del 2000. 
“00036_2022_Archivos_XLS.rar”: Carpeta con 19 registros, en los que se visualizan los resultados para diputaciones locales y municipios de 1996 a 2012. 
“00036_2022_Actas Distritales PE 2000_01.rar”: Carpeta con 15 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de diputados locales de 2006. 
“00036_2022_Actas Distritales PE 1996_01.rar”: Carpeta con 15 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de diputados locales de 1996.
“00036_2022_Actas Distritales PE 1996_02.rar”: Carpeta con 20 registros en la que se advierte que corresponden a Actas de Cómputo Distrital para la elección de 1996.
“00036_2022_Archivos_CSV.rar”: Carpeta con 19 registros, en los que se visualizan los resultados para diputaciones locales de 2012.
“IEEM-DO-0148-2022.pdf”: Oficio signado por el Director de Organización, mediante el cual otorga respuesta a la solicitud de información. 
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“00036_2022_Actas Distritales PE 2000_02.rar”: Carpeta con 15 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2000.
“00036_2022_Actas Distritales PE 2003_02.rar”: Carpeta con 5 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2003.
“00036_2022_Actas Distritales PE 2006_02.rar”: Carpeta con 11 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2006.
“00036_2022_Actas Distritales PE 2003_01.rar”: Carpeta con 37 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2003.
“00036_2022_Actas Distritales PE 2006_01.rar”: Carpeta con 29 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2006.
“00036_2022_Actas Distritales PE 2003_03.rar”: Carpeta con 3 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2003.
“00036_2022_Actas Distritales PE 2006_03.rar”: Carpeta con 5 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2006.
“00036_2022_Actas Dttales PE 2012.rar”: Carpeta con 45 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2012.
“00036_2022_Actas Dttales PE 2009.rar”: Carpeta con 45 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2009.
“00036_2022_Actas Mpales PE 1996_01.rar”: Carpeta con 33 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2009.
“00036_2022_Actas Mpales PE 1996_02.rar”: Carpeta con 34 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 1996.
“00036_2022_Actas Mpales PE 1996_03.rar”: Carpeta con 21 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 1996.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2009_01.rar”: Carpeta con 44 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del año 2009.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2000.rar”: Carpeta con 122 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del Ayuntamiento, correspondientes al año 2000.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2006.rar”: Carpeta con 125 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del correspondientes al año 2006.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2003.rar”: Carpeta con 125 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del Ayuntamiento, correspondientes al año 2003.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2009_03.rar”: Carpeta con 125 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del Ayuntamiento, correspondientes al año 2009.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2012_01.rar”: Carpeta con 50 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del Ayuntamiento, correspondientes al año 2012.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2012_03.rar”: Carpeta con 29 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del Ayuntamiento, correspondientes al año 2012.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2009_02.rar”: Carpeta con 45 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del Ayuntamiento, correspondientes al año 2009.
“00036_2022_Actas Municipales PE 2012_02.rar”: Carpeta con 46 registros, en los que se visualizan las Actas de Cómputo Distrital de las elecciones del Ayuntamiento, correspondientes al año 2012.
“OFICIO RESPUESTA 35 Y 36-2022 UT.pdf”: Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, mediante el cual se remite la respuesta a sus solicitudes de información. 
4. Interposición de los recursos de revisión.  En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando lo siguiente:
Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022:  
a) Acto impugnado.
“00035/IEEM/IP/2022” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “La información ofrecida por el IEEM contiene severas deficiencias.” (Sic)
Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022: 
a) Acto impugnado.
“00036/IEEM/IP/2022” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “La información ofrecida por el IEEM contiene severas deficiencias.” (Sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	04344/INFOEM/IP/RR/2022 
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	04345/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis


6. Admisión. En fecha, veintiocho de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
7. Acumulación. En la Décima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el siete de abril de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX. 
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, en fecha treinta de marzo, posteriormente remitió alcance a los informes justificados, en fecha tres de mayo de dos mil veintidós, mediante los siguientes archivos electrónicos en ambos expedientes: 
“INFORME JUSTIFICADO RR 4344 Y 04345-2022 UT.pdf”: Archivo de treinta y dos fojas, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, desvirtúa las manifestaciones del Recurrente al señalar que el particular se inconforma por severas deficiencias de manera general, por lo que se consideran agravios con ambigüedad y medularmente ratifica su respuesta. [image: ]
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“ALCANCE A INFORME JUSTIFICADO RR 04344 Y 04345-2022 UT.pdf”: Documento de cuatro fojas remitido en alcance al informe justificado, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que al existir conexidad de los recursos de revisión citados al rubro con el precedente de número 00421/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se ordenó la entrega del Acuerdo de Inexistencia, sea tomado en cuenta para la emisión de la presente resolución. 
“Acuerdo IEEM-UT-24-2022.pdf”: Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se declara la inexistencia de la información, emitido para dar cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2022.
Es de precisar que estos archivos se pusieron a la vista del particular, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente en fechas cinco y seis de julio de dos mil veintidós. 
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Asimismo, resulta pertinente apuntar que, por su parte, el Recurrente realizó manifestaciones, mediante los archivos electrónicos que a continuación se describen:
Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022:
“Inconsistencias 00035 IEEM IP 2022.xlsx”: Consiste en una hoja de cálculo de Excel en la que se visualizan los siguientes datos, RSP, FMX, CI, VN, TOTAL, LISTA NOMINALM ACTA vs TABLA, e INCONSISTENCIAS, tal como se aprecia a continuación:  
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“Inconsistencias 00035 IEEM IP 2022.docx”: Escrito de siete fojas en el que expone sus manifestaciones, en los siguientes términos:  
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Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022:
“Inconsistencias 00036 IEEM IP 2022.docx”: Escrito de siete fojas en el que expone sus manifestaciones: 
[image: ]
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“Inconsistencias 00036 IEEM IP 2022.xlsx”: Consiste en una hoja de cálculo de Excel en la que se visualizan los siguientes datos:   
[image: ]
9.- Ampliaciones del plazo para emitir resolución. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el ocho de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información el día nueve de marzo de dos mil veintidós, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron el día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, esto es al noveno día hábil después de conocerse las respuestas por lo que se encuentran dentro de los márgenes temporales establecidos por la Ley en la materia.
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
 (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:


03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022:
· Distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para: -Ayuntamientos (2015, 2018, 2021) -Diputados Locales (2015, 2018, 2021) -Gubernatura (1945, 1951, 1957, 1963, 1969, 1975, 1981, 1987, 1993, 1999, 2005, 2011, 2017) Adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el cual se acrediten dichos datos.
Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022:
· Distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos de 1946 a 2012. Adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el cual se acrediten dichos datos.
En respuesta el Sujeto Obligado, entregó una gran cantidad de información, a través de diversos archivos, sin embargo, una vez practicado el análisis a lo remitido, se procede a resumir el contenido de los soportes documentales de la siguiente manera: 
Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022:
· El Director de Organización, refiere que posee información estadística y documentación de resultados electorales a partir del año 1996 año en que fue creado dicho Organismo Público Electoral. Por tanto, esta Dirección de Organización no cuenta en sus archivos con información estadística ni documental de resultados electorales de los años 1945 a 1995, en virtud de que estos no obran en la información de la Comisión Estatal Electoral que pasó a formar parte del archivo del IEEM.
· Respecto a las distribuciones finales de los votos, se advierte que envió lo siguiente: 
a) Elecciones de Ayuntamientos: Incluye de los años 2015, elección extraordinaria de Chiautla de 2016, 2018 y 2021, incluyendo la elección extraordinaria de Nextlalpan.
b) Distribución de votos por municipio de las elecciones de diputados locales y gubernaturas: El Director de Organización refiere que esa Dirección no genera tablas de resultados electorales de elecciones de diputados o de gubernatura, en virtud de que eso se realiza hasta el cómputo distrital. En virtud de lo anterior, remite las tablas de resultados de los años 2015, 2018 y 2021 de elección de diputaciones locales con la distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por distrito local, así documentos que acreditan los resultados obtenidos durante las sesiones ininterrumpidas de cómputo distrital.  
Finalmente, por cuanto hace a las elecciones de gubernatura, remite cuatro archivos correspondientes a las elecciones de los años 1999, 2005, 2011 y 2017, que contienen los resultados obtenidos durante las sesiones ininterrumpidas de cómputo distrital.  
Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022:
Respecto a la distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos de 1946 a 2012: 
· El Director de Organización, mediante el cual refiere que posee información estadística y documentación de resultados electorales a partir del año 1996 año en que fue creado dicho Organismo Público Electoral. Por tanto, esta Dirección de Organización no cuenta en sus archivos con información estadística ni documental de resultados electorales de los años 1946 a 1995, en virtud de que estos no obran en la información de la Comisión Estatal Electoral que pasó a formar parte del archivo del IEEM.
Remitió archivos que contienen la votación a partidos políticos coaliciones o candidaturas comunes de las elecciones de integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México de los años 1996 (incluye la elección extraordinaria de Ayapango de 1997), 2000, 2003 (incluye las elecciones extraordinarias de los Municipios de Atenco, Chalco y Tepotzotlán) 2006 (incluye la elección extraordinaria de Ocoyoacac) 2009 y 2012, es de precisar que en este periodo no existía la figura de candidaturas independientes y que de los años 1996 a 2012, las coaliciones participaban con un sólo emblema en las boletas electorales, por lo que en los cómputos municipales no se realizaba una distribución a los partidos que la integraban. 
En lo concerniente al Acta o el medio por el cual se acredita la información de los resultados, se remiten los documentos que acreditan los resultados obtenidos durante las sesiones ininterrumpidas de cómputo municipal, o en su caso, cómputo supletorio del Consejo General, consistentes en las Actas de Cómputo Municipal levantadas por los Consejos Municipales Electorales instalados para cada uno de los procesos electorales ordinarios o de ser el caso, extraordinarios, o bien el Acuerdo del Consejo General cuando haya realizado el cómputo de manera supletoria.  
Asimismo, en lo que corresponde a los resultados de las elecciones de Ayuntamientos del año de 1996, en el archivo de 34 Consejos Municipales Electorales de ese proceso electoral no se localizó acta ni documento alguno expedido en su momento por el Consejo Municipal Electoral competente, en el que consten los datos contenidos en la tabla de resultados electorales de esa elección. Por otra parte, en el caso de 11 Consejos Municipales Electorales del Proceso Electoral 1996 y 1 del proceso electoral 2000, si bien se localizó el acta, esta no consigna los resultados del cómputo, remitió el listado de los 46 municipios señalados. 
Una vez conocida la respuesta, el particular, se inconformó por considerar que la información ofrecida por el IEEM contiene severas deficiencias.
No obstante, hace la precisión de su inconformidad en las manifestaciones, por lo que en atención a ello es posible circunscribir sus puntos de inconformidad a los siguientes:
1- La existencia de irregularidades y deficiencias en los documentos entregados por el Sujeto Obligado, al referir que existe discrepancia entre los resultados y las actas entregadas por el Instituto Electoral del Estado de México.
2- No se entregaron datos relativos a las elecciones para la gubernatura de 1945-1993.
3- No se entregaron datos de la distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos 1946-1995. 
4-  Faltó la entrega de 34 (treinta y cuatro) actas de los Consejos Municipales Electorales, de la elección de ayuntamientos del año de 1996. 
El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, así mismo remitió alcance a ellos, mediante los siguientes archivos electrónicos: 
“INFORME JUSTIFICADO RR 4344 Y 04345-2022 UT.pdf”: Archivo de treinta y dos fojas, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, desvirtúa las manifestaciones del Recurrente y ratifica su respuesta, esto es, señalando que no se advierte la afectación al derecho de acceso a la información pública, pues sus motivos de inconformidad son ambiguos.
“ALCANCE A INFORME JUSTIFICADO RR 04344 Y 04345-2022 UT.pdf”: Documento de cuatro fojas remitido en alcance al informe justificado, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que al existir conexidad de los recursos de revisión citados al rubro con el precedente de número 00421/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se ordenó la entrega del Acuerdo de Inexistencia, sea tomado en cuenta para la emisión de la presente resolución. 
“Acuerdo IEEM-UT-24-2022.pdf”: Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se declara la inexistencia de la información de las 34 (treinta y cuatro) actas de los Consejos Municipales Electorales, de la elección de ayuntamiento del año de 1996, emitido para dar cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2022.
Previo a entrar al estudio de la respuesta aportada por el Sujeto Obligado, es importante delimitar los puntos de inconformidad planteados por el Particular en la interposición de los Recursos de Revisión.
Por una parte, se advierte que en su inconformidad señala que: 
1) La existencia de irregularidades, deficiencias e inconsistencias en los documentos entregados por el Sujeto Obligado, al referir que existe discrepancia entre los resultados y las actas entregadas por el Instituto Electoral del Estado de México, que parece que la información no está actualizada en su totalidad, que existen dudas sobre la confiabilidad y veracidad de los datos que manejan, así como las pruebas que ofrecieron para verificarlos y que en algunos casos es inverificable. 
Por otra parte, también refiere que: 
2) La información es incompleta, que el Sujeto Obligado señala que no cuenta con datos anteriores a 1996, que los datos solicitados relativos a las elecciones para la gubernatura de 1945- 1993 no se entregaron, así como la del año de 1946 a 1995 de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos 1946-1995, y a su vez faltó la entrega de 34 (treinta y cuatro) actas de los Consejos Municipales Electorales, de la elección de ayuntamientos del año de 1996.
Es entonces que resulta necesario señalar que respecto a las manifestaciones o motivos de inconformidad identificados con el numeral 1) relativas a: 
1) La existencia de irregularidades, deficiencias e inconsistencias en los documentos entregados por el Sujeto Obligado, al referir que existe discrepancia entre los resultados y las actas entregadas por el Instituto Electoral del Estado de México, que parece que la información no está actualizada en su totalidad, que existen dudas sobre la confiabilidad y veracidad de los datos que manejan, así como las pruebas que ofrecieron para verificarlos y que en algunos casos es inverificable. 
Al respecto, es de señalar al particular que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, específicamente del servidor público habilitado competente, respecto del requerimiento de información, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo proporcionado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, por tanto, el punto en estudio, se tiene por satisfecho.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo lo previo, es evidente que el motivo de inconformidad que se analiza, y que es materia de los presentes medios de impugnación, es improcedente, al garantizarse lo previsto en los artículos 4, 12 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia en la Entidad, que son de la literalidad siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
...
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
...
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, proporcionó, mediante respuesta la información requerida por el Particular, por lo que es preciso aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se puedan colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Aunado a lo anterior, conviene mencionar al particular que los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado no pueden ser actualizados, ni sustituidos, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información, puesto que son documentos públicos definitivos dentro de los cuales van inmersos actos jurídicos en ejercicio de sus funciones, por lo que, dichos motivos de inconformidad devienen infundados. 
No obstante, quedan a salvo los derechos del particular  para ejercer las acciones que considere pertinente ante la autoridad que estime pertinente, como lo podría ser la autoridad electoral. 
Ahora bien, por lo que refiere al motivo de inconformidad relativo a: 
·  información incompleta, es dable fijar este motivo de inconformidad en tres sentidos:
Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022:
· La falta de entrega de información correspondiente de la distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos al periodo de 1946 a 1995.  
Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022:
· La falta de entrega de datos relativos a las elecciones para la gubernatura de 1945-1993. 
· La falta de entrega de las 34 actas de los Consejos Municipales Electorales del año 1996. 
Ahora bien, respecto a la inconformidad vertida en el recurso de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022, concerniente a la falta de entrega de información correspondiente de la distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos al periodo de 1946 a 1995, el Sujeto Obligado, respondió con diversos archivos, mismos que ya se detallaron anteriormente,  a través de su Dirección de Organización, la cual es competente de conocer de la información requerida, ello encuentra sustento en el Manual General de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, el cual contempla dentro de las atribuciones de la Dirección de Organización, las siguientes:
“14.- Dirección de Organización
Objetivo:
Planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades inherentes a la preparación, organización y desarrollo de los procesos electorales en coordinación con el INE; aplicando los procedimientos para el diseño, impresión, producción, resguardo y distribución de la documentación y material electorales; auxiliando en la integración, instalación y funcionamiento de los órganos desconcentrados, así como en la recopilación, sistematización, análisis y resguardo de la información y estadística electoral, conforme a las actividades encomendadas por el Consejo General; y atender lo relativo a la recepción y trámite de solicitudes de Observadores Electorales en los términos que determine el INE.
Funciones:
…
- Planear y dirigir la adecuada instrumentación del sistema de enlace y comunicación con los órganos desconcentrados.
- Coordinar el desarrollo del procesamiento de la información y documentación de los órganos desconcentrados durante los procesos electorales, así como el seguimiento de los procedimientos y programas operativos en los mismos.
- Planear e instrumentar los mecanismos necesarios para recabar de los órganos desconcentrados las actas de sus sesiones y demás documentación generada durante los procesos electorales.
…
- Supervisar la aplicación de la normatividad relacionada con la organización, integración, manejo y transferencia de la documentación de los órganos desconcentrados al Archivo General del Instituto; así como, en su caso, establecer criterios o recomendaciones generales al respecto.
…
- Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en la integración de los expedientes de cómputo distrital y municipal a fin de que el Consejo Electoral efectúe los cómputos que, conforme al Código Electoral del Estado de México, debe realizar.
…
- Planear y coordinar los programas relativos a la recuperación de la documentación y los materiales electorales utilizados en la Jornada Electoral.
…
- Planear y coordinar los trabajos de elaboración de las estadísticas de las elecciones con base en los resultados de los procesos electorales de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos y de los mecanismos de participación ciudadana.
- Planear y dirigir la instrumentación y operación de los sistemas de informática para el manejo y utilización de la estadística electoral.
…
- Atender los requerimientos de documentación electoral y solicitudes de información que realicen los Órganos Centrales del Instituto, Judiciales y Jurisdiccionales.
…
- Preparar y remitir la información y documentación requeridas por la Unidad de Transparencia para dar contestación a las solicitudes en materia de acceso a la información pública, así como en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales.
- Organizar y conservar la documentación generada, atendiendo a la normatividad aplicable.
…” (Sic) (Énfasis añadido)
Entonces se tiene certeza de que el Sujeto Obligado respondió por conducto de su área competente para poseer la información, no obstante, por lo que refiere al contenido del pronunciamiento, en la parte conducente a la temporalidad, el Sujeto Obligado expresó que, al ser un Instituto, creado en el año 1996, se encuentra imposibilitado a entregar información previa a esa anualidad, en razón de lo siguiente:
“Con referencia al periodo de la información solicitada, hago de su conocimiento que el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), posee información estadística y documental de resultados electorales a partir del año 1996, año en que fue creado este Organismo Público Electoral. Por tanto, esta Dirección de Organización no cuenta en sus archivos con información estadística ni documental de resultados electorales de los años 1946 a 1995, en virtud de que éstos no obran en la información de la Comisión Estatal Electoral que pasó a formar parte del archivo del IEEM.”
Esta afirmación, encuentra sustento en la publicación en la “Gaceta del Gobierno” del 27 de febrero de 1995, de la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la que destaca la modificación del artículo 11, en el cual se estableció, que los procesos electorales serían organizados por un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, e integrado en la forma que expresara la ley de la materia y no fue sino hasta el 2 de marzo de 1996, que se materializó la reforma constitucional, al publicarse en la “Gaceta del Gobierno”, el Código Electoral del Estado de México.
Es por ello, que del análisis a lo vertido en respuesta por el Sujeto Obligado y en congruencia con lo resuelto por el Pleno de este Instituto en el recurso de revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2022 al existir conexidad en la temporalidad de los requerimientos de información, así como en la materia, se determinó que en efecto, el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado a tener información previa a su creación, pues si bien, se identifica la existencia de una Comisión Estatal Electoral, creada a través de la Ley Electoral del Estado de México del 27 de agosto de 1966, esta Comisión, dependía del Poder Ejecutivo y por ende, resulta pertinente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado otorgada en el recurso de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022 respecto a la falta de entrega de información correspondiente de la distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos al periodo de 1946 a 1995
Ahora, por cuanto hace al recurso de revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022, debemos recordar que el particular se inconformó por dos puntos: el primero de ellos es la falta de entrega de datos relativos a las elecciones para la gubernatura de 1945-1993. Al respecto, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente sobre este punto: 
“Con referencia al periodo de la información solicitada, hago de su conocimiento que el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), posee información estadística y documental de resultados electorales a partir del año 1996, año en que fue creado este Organismo Público Electoral. Por tanto, esta Dirección de Organización no cuenta en sus archivos con información estadística ni documental de resultados electorales de los años 1945 a 1993, en virtud de que éstos no obran en la información de la Comisión Estatal Electoral que pasó a formar parte del archivo del IEEM.” (Sic) (Énfasis añadido)
En ese sentido, conviene reiterar que como se refirió en líneas anteriores, el 27 de febrero de 1995, se publicó en la “Gaceta del Gobierno” la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la que destaca la modificación del artículo 11, en el cual se estableció, que los procesos electorales serían organizados por un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, e integrado en la forma que expresara la ley de la materia y no fue sino hasta el 2 de marzo de 1996, se materializó la reforma constitucional, al publicarse en la “Gaceta del Gobierno”, el Código Electoral del Estado de México.
Es por ello, que del análisis a lo vertido en respuesta por el Sujeto Obligado y en congruencia con lo resuelto por el Pleno de este Instituto en el recurso de revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2022 al existir conexidad en la temporalidad de los requerimientos de información, así como en la materia, se determinó que en efecto, el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado a tener información previa a su creación, pues si bien, se identifica la existencia de una Comisión Estatal Electoral, creada a través de la Ley Electoral del Estado de México del 27 de agosto de 1966, esta Comisión, dependía del Poder Ejecutivo y por ende, resulta pertinente confirmar este punto.
Ahora, respecto al segundo punto, correspondiente a la falta de entrega de las 34 actas de los Consejos Municipales Electorales del año 1996, debe analizarse lo siguiente: 
En lo que refiere a la entrega de la información de las 34 actas de los Consejos Municipales Electorales referidos, debemos recordar que el Sujeto Obligado, identificó la ausencia de la información, en los siguientes términos:
“Sobre el particular es importante señalar que, no obstante que anterior al 30 de abril del año 2004, fecha en que se publicó el Decreto número 46 de la LV Legislatura del Estado de México por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, no existía una fuente obligacional para los órganos Autónomos, de conservar la información generada, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información existente en los archivos de esta Dirección de Organización, localizando la información descrita en el párrafo que antecede. 
En ese sentido, se hace de su conocimiento que en lo que corresponde a los resultados de las elecciones de Ayuntamientos del año 1996, en el archivo de 34 Consejos Municipales Electorales de ese Proceso Electoral no se localizó Acta ni documento alguno expedido en su momento por el Consejo Municipal Electoral competente, en el que consten los datos contenidos en la tabla de resultados electorales de esa elección.” (Sic) (Énfasis añadido)
De igual manera, fue respondido por el servidor público habilitado para poseer la información que es el de la Dirección de Organización, la cual es competente de conocer de la información requerida, toda vez que de conformidad con el Manual de Organización, el cual fue analizado en líneas anteriores, le corresponde la integración, instalación y funcionamiento de los órganos desconcentrados, así como en la recopilación, sistematización, análisis y resguardo de la información y estadística electoral. 
Determinado lo anterior, debe mencionarse que el Código Electoral del Estado de México, vigente en el año 1996, regula en su título tercero, la integración de los órganos desconcentrados, de los cuales se aprecian en el capítulo segundo, los Consejos Municipales Electorales, para mayor referencia se inserta la siguiente cita: 
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De lo anteriormente citado, se colige lo siguiente: 
· Los Consejos Municipales Electorales se consideraban órganos desconcentrados del Instituto que debían existir en cada municipio, para que funcionaran durante el proceso de elección de diputados y ayuntamientos. 
·  Las sesiones de los Consejos Municipales Electorales iniciarán sus sesiones durante los primeros diez días del mes de marzo del año de la elección. 
· Dentro de las formalidades, se prevé que sesionen una vez por mes y que estén presentes la mayoría de sus miembros. 
· Por cuanto hace a sus atribuciones, se advierte que sus funciones se centran en la observancia de los acuerdos emitidos por el Consejo General, las disposiciones del Código, intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección de los ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos, realizar cómputo de la elección por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, determinar la ubicación de las casillas, entre otros. 
Teniendo estos argumentos en cuenta, resulta importante señalar que, de la revisión practicada a este instrumento normativo, no se advierte fuente obligacional que en el momento de la aplicación de la ley, obligara a los Consejos Municipales Electorales a la expedición de actas. 
En esta tesitura, por lo que en el caso concreto, no se actualiza alguna de las hipótesis que determinen la declaración de inexistencia de la información, en razón de que se reitera, no existen ordenamientos que prevean su generación, sin embargo, con la finalidad de otorgar certeza al particular se advierte que el Sujeto Obligado remitió en alcance al informe justificado, el acuerdo mediante el cual se declara la inexistencia de la información que se analiza en este punto, consistente en las treinta y cuatro (34) actas de los Consejos Municipales Electorales de la elección de ayuntamientos de 1996, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente y que el Sujeto Obligado entregó para dar cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que no resultaría necesario emitir un nuevo acuerdo, ordenar una nueva búsqueda, o adoptar medidas adicionales para su localización, toda vez que la declaratoria de inexistencia no está sujeta a una temporalidad. 
En esta tesitura, para mejor proveer del presente estudio, resulta necesario, analizar el contenido vertido por el Sujeto Obligado en el Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual declara la inexistencia de la información, entregado en alcance al informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:
“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
En consecuencia, el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 19, 47 y 49, fracciones II y XIII, de la Ley en estudio:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos” 
(Énfasis añadido)
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.
Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 
En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y (formato espacio)
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.[image: ]
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En este sentido el acuerdo de inexistencia remitido en alcance al informe justificado, cuenta con los elementos mínimos previstos por la normatividad, toda vez que se vislumbran las áreas en las que se buscó la información, es decir, en la Dirección de Organización, al ser el área competente, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, la respuesta otorgadas por el Servidor Público Habilitado y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida, la notificación dirigida al órgano de control interno, aunado al hecho de que se acreditó que el Sujeto Obligado llevó a cabo todas las acciones posibles para procurar la reposición de la misma, resultando materialmente imposible su reposición, por lo que al no formar parte del archivo de concentración, no se cuenta con dicha información, por lo que se insiste que en el presente asunto, al advertirse conexidad en la materia, Recurrente y Sujeto Obligado resultaría ocioso ordenar un nuevo acuerdo, pues ya se acreditó la búsqueda exhaustiva de la información solicitada y respecto a ello ya se ha declarado la inexistencia de la información. 
En consecuencia, respecto del recurso 04345/INFOEM/IP/RR/2022, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el alcance al Informe Justificado, el Sujeto Obligado modificó la respuesta al remitir  en alcance el acuerdo de inexistencia de las 34 actas de consejos municipales electorales, por lo que tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En resumen, el Sujeto Obligado dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública del ahora Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el Recurso de Revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se SOBRESEE el recurso de revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.
Tercero.  Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Cuarto. Notifíquese, al recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) así como a través de correo electrónico, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Se remiten via SAIMEX, archivos en formato_PDF que contienen los documentos
ue acreditan los resultados oblenidos durante las sesiones ininterrumpidas de
Cémputo municipal, consistentes en las Actas de Computo Municipal levantadas por
los Consejos Municipales Electorales instalados para cada uno de los Pracesos
Electorales Ordinarios o n su caso, Extraordinarios; o bien, el Acuerdo respectivo
el Consejo General del IEEM, cuando ese Organo Superior de Direccion haya
realizado el cémputo de manera supletoria.

« Referente a "Distribucion final de votos a partidos politicos y candidaturas
independientes por municipio de las elecciones para: ... -Diputados Locales
(2015, 2018, 2021) -Gubernatura (1945, 1951, 1957, 1963, 1969, 1975, 1981,
1987, 1993, 1999, 2005, 2011, 2017) Adjuntar las actas que comprueben los
datos, o en su defecto el medio por el cual se acrediten dichos datos.” (SIC)
Me permito hacer de su conocimiento que esta Direccién de Organizacion no
genera tablas de resultados electorales de- elecciones de Diputaciones a la
Legisiatura o a la Gubernatura del Estado de México, con la votacion de Coaliciones
distrbuida por partido politco a nivel municipal, en virtud de que conforme a o
sefalado en el Codigo Electoral del Estado de México, en sus artculos 333, 336,
357, 358 y 359, durante el escrutinio y computo en la casilla, dnicamente se
Computan los votos emitidos a favor de cada uno de los partidos poliicos,
Coaliciones, candidaturas comunes, candidaturas independientes, candidaturas no.
registradas, volos nulos y. en su caso, combinaciones de partidos polticos
coaligados: y es hasta el computo distital, que una vez realizada la sumatoria total
de las actas de los resultados consignados en las actas e escrutinio y computo de.
las casilas y los derivados de [os recuentos que en su caso s realicen, se hace la
sumay distrbucién a nivel distrtal de 1os votos que hayan sido emitidos a favor de
dos o mas partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por
separado en ¢l apartado comespondiente del acta de escrutini y cmputo e
casila,

Por Io anterior, no existe obligacion legal de realizar Ia distribucion de voto:
por partido politico a nivel municipal para elecciones de Diputaciones a la
Legislatura o a la Gubernatura del Estado de México. A confinuacion, se
reproducen los ariculos mencionados previamente, destacando con “negritas” las.
partes en que se fundamenta lo descrito:

“Artculo 333. E1 escruino y computo se realzard conforme a las reglas
siguiontes
L

7

i,

w.

V. Los dos escrutadores, bajo la supervision del Prosidnte, clasifcardn las
boletas para determinar.

a) €1 namero de votos omitidos a favor do cada uno de los partidos
polticas, coaliciones, candialos comunes o candidatos independientes.

) Ei nomero de votas que sean nulos. ]
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En virtud de o anterior, se hace de su conocimiento, en lo que respecta a resultados
electorales de las elecciones a Diputaciones a la Legislatura del Estado de México,
que esta Direccion de Organizacion cuenta con tablas de resutados de elecciones
de los afios 2015, 2018 y 2021, con la distribucion final e votos a partidos
politicos y candidaturas independientes por Distrito Local, las cuales se remiten
via SAIMEX en 3 archivos en formato Excely 3 archivos en formato -CSV; asi como.
archivos en formato [PDF que contienen los documentos que acreditan los
resultados obtenidos durante las sesiones ininterrumpidas de computo_distrtal,
consistentes en las Actas de Computo Distital levantadas por los Consejos
Distritales Electorales instalados para cada Proceso Electoral Ordinario.

De igual forma, cuenta con tablas de resultados de elecciones de Diputaciones a la
Legisiatura del Estado de México de los afios 2015, 2018 y 2021, por seccién
electoral y con a referencia del Municipio de cada seccion, con la votacion obtenida
por cada uno de los partidos poliicos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes registradas, candidaturas no regisiradas, votos nuios
y, en su caso, combinaciones de partidos polficos coaligados, las cuales se rermiten
Via SAIMEX en 3 archivos de formato XLS y 3 archivos de formato .CSV.

Finalmente, por o que corresponde a las tablas de resultados electorales de las
elecciones @ la Gubernatura del Estado de Mexico, se remiten via SAIMEX 4
archivos en formato Excel y 4 archivos en formato .CSV, correspondientes a las
elecciones de los afos 1999, 2005, 2011y 2017, asi como archivos en formato PDF
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que contienen los documentos que acreditan los resultados obtenidos durante las
Sesiones ininerrumpidas de computo distrtal, consistentes en as Actas de Computo
Distriallevantadas por los Consejos Distitales Electorales instalados para cada una
de estas elecciones o, en su caso, as Actas de la Sesion ininerrumpida de Computo
Distrtal correspondiente. De igual forma, se remiten via SAIMEX 4 archivos en
formato Excel y 4 archivos en formato .CSV que contienen las tablas de resultados
de estas mismas elecciones, por seccion electoraly con la referencia del Municipio
de cada seccién, con la votacion obtenida por cada uno de los partidos politicos,
coaiiciones y candidaturas independientes registradas, candidaturas no registradas,
Votos nulos y, en su caso, combinaciones de partidos poliicos coaligados.

Por lo anterior, y en cumplimiento a o establecido por los ariculos 4,y 59, fracciones | y Il
de Ia LTAIPEMyM, esta Direccién de Organizacion ha cumplido con proporcionar la
informacién que obra en sus archivos, respetando 1os derechos que tiene contemplados el
solicitante en materia de transparencia y acceso a la informacién.

Sin otro particular. aprovecho la ocasion para enviarie un cordial saludo.

“TU HACES LA MEJOR ELECCION"
ATENTAMENTE

OR DE ORGANIZACION
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MUNICIPIO_INOMBRE MULISTA NOMIN PAN PRI PRD PT PVEM mC NA MORENA  PH ES PFD INDEPENDIE|INDEPENDIEINO REGISTR/ VOTOS NULCTOTAL

1 ACAMBAY 43,206 8,617 10,561 797 253 1,020 1,473 510 2 1,209
2 ACOLMAN 72,755 1,127 19,729 7,030 1,282 800 m 601 2,656, 700 2,049 2,644 138 1,100
3 ACULCO 30,662 2,018 11,156 2,841 a77 £ 804 1,035 1 968
4ALMOLOYAL 11,259 3,990 2141 52 2 7 2 28 38 116 2 0 133
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6 ALMOLOYA [ 7,737 520 1,628 1,423 28 25 58 129 827 6 157
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8 AMATEPEC 20,617 3,23 4,299 6733 55 150 19 49 206 0 a8
9 AMECAMEC/ 36,762 70 5,327 4,479 25 n 1,280 332 1,065 6775 1,002 E) 732

10 APAXCO 19,755 2,582 3,583 219 86 ) 3,207 7 105 110 1,825 13 297

11 ATENCO 36,365 1,053 6,738 1,802 4,165 28 359 255 4,011 255 612 13 s21

12 ATIZAPAN 7,460 388 1,538 397 918 23 am 858 2 160

13 ATIZAPANDI 378,410 65,59 4,201 6791 2,591 5,083 4,338 5,221 15,961 10,140 1,271 310 7,798

14 ATLACOMUL 69,062 4,802 14,610 1,129 8,401 2 1122 975 1,426 969 194 @ 1,530

15 ATLAUTLA 19,214 2,636 3122 1,286 141 87 1,630 6 793 kez) 1,555 a F7E)

16 AXAPUSCO 16,671 2613 5,031 754 2824 & 433 287 154 116 1 263

17 AYAPANGO 5144 3 1,850 1,383 6 31 784 13 £ 27 E% 0 £

18 CALIMAYA 32458 4613 6,666 747 5139 293 390 298 781 1441 217 a 8 593
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Toluca de Lerdo, México; 8 de marzo de 2022
IEEM/DO/14812022

MTRA. LILIBETH ALVAREZ RODRIGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a su oficio [EEM/UT/116/2022, mediante el cual hace de conocimiento
Ia nolficacion via SAIMEX, de la solicitud de informacién publica con numero de
follo 0003G/EEM/IP/2022, en la que se requiere: "Distribucién final de votos a
partidos politicos y candidaturas_independientes por municipio de las
elecciones para diputados locales y ayuntamientos de 1946 a 2012. Adjuntar las.
actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el cul se
acrediten dichos datos.” (SIC) En términos del articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Pablica del Estado de México y Municipios
(LTAIPEMyM), y en cumpliimiento al articulo 59, fracciones | y Il del referido
‘ordenamiento juridico; derivado del analisis a la solictud de informacion descrita,
se emite respuesta en los términos siguientes:

« Con referencia al periodo de la informacién solictada, hago de su
conocimiento que el Instituto Electoral el Estado de México (IEEM), posee
informacién estadistica y documental de resultados electorales a partir del
afio 1996, afio en que fue creado este Organismo Piblico Electoral. Por tanto,
esta Direccién de Organizacion no cuenta en sus archivos con informacion
estadistica ni documental de resultados electorales de los anos 1946 a 1995,
en virtud de que éstos no obran en Ia informacién de la Comision Estatal
Electoral que pasé a formar parte del archivo del [EEM.

+ Con respecto a: "Distribucion final de votos a partidos politicos y
candidaturas independientes por municipio de las elecciones para -
ayuntamientos do 1946 a 2012. Adjuntar las actas que comprusben 03
atos, o en su defecto e medio por el cul se acrediten dichos datos.”
(SIC) Se remiten via SAIMEX, 6 archios en formato Excel y 6 archivos en
formato .CSV, que contienen fa votacion a Partidos Policos, Coalicones o
Candidaturas Comunes de las _elecciones de_Integrantes de los
Ayuntamientos del Estado de México de los afos 1996 (ncluye la eleccion
extraordinaria del Municiio de Ayapango del afo 1997), 2000, 2003 (ncluye
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las elecciones extraordinarias de los Municipios de Atenco, Chalco y
Tepotzotién), 2006 (incluye la eleccion extraordinaria del Municipio de
Ocoyoacac), 2008 y 2012. Es importante sefalar que entre los anos 1996 y
2012, las Coaliciones participaban con un solo emblema en las boletas
electorales, por lo que en los comptos municipales no se realizaba una
distribucion final de Ia votacién a los Partdos Politicos que [a integraban; de
igual foma, en este periodo no existia la figura de Candidaturas
Independientes

Enlo concerniente al Acta o el medio por el cual se acredita la informacién
de los resultados, se remiten via SAIMEX, en archivos en formato PDF, los.
documentos que acreditan los resultados obtenidos durante las sesiones
ininterrumpidas de cmputo municipal, o en su caso, compuo supletorio del
Consejo General, consistentes en las Actas de Computo Municipal
levantadas por los Consejos Municipales Electorales instalados para cada
uno delos Procesos Electorales Ordinarios o, de ser el caso, Extraordinarios;
o bien, el Acta o Acuerdo respectivo del Consejo General del IEEM, cuando
ese Organo Superior de Direccion haya realizado el computo de manera
supletoria.

‘Sobre el partcular es importante sefalar que, no obstante que anterior al 30
de abril del afo 2004, fecha en que se publico el Decreto nimero 46 de la
LV Legislatura del Estado de Meéxico por el que se expidio la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México, no
existia una fuente obligacional para los Organos Auténomos, de
conservar la informacién generada, se realizo una bisqueda exhausfiva y
razonable de la informacion existente en los archivos de esta Direccion de
‘Organizacién, localizando a informacion descrita en el parrafo que antecede.

En este sentido, se hace de su conocimiento que en o que comesponde a
los resultados de las elecciones de Ayuntamientos del afo 1996, en el
archivo de 34 Consejos Municipales Electorales de ese Proceso Electoral no
se localizé Acta ni documento alguno expedido en su momento por el
Consejo Municipal Electoral competente, en el que consten los datos
contenidos en Ia tabla de resultados eleciorales de esa eleccién. Por otra
parte, en el caso de 11 Consejos Municipales Electorales del Proceso
Electoral 1996 y 1 del Proceso Electoral 2000, i bien se localizd el Acta, ésta
no consigna los resultados del computo. Al respecto, se remite via SAIMEX,
1 archivo en formato Excel y 1 archivo en formato CSV. con el listado de los.
46 Municipios sefialados.
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Una vez sefialado lo anterior, conviene argumentar en segunda instancia que, en
ambos recursos de revision, el recurrente como razones o motivos de inconformidad
refiric que: “La informacién ofrecida por el IEEM contiene severas
deficiencias.” (sic), sin embargo, derivado de dicha manifestacion realizada en
forma general, se desconoce por parte de este Sujeto Obligado, ¢,cuél o cuales son
las deficiencias de las respuestas? ;Cuél es la afectacion que considera el
recurrente? y asi, diversos cuestionamientos que han surgido, derivado de la
ambigtedad de los agravios manifestados en ambos casos.

No obstante, este Sujeto Obligado, con el objeto de garantizar el derecho de acceso
a la informacién de los solicitantes, y especificamente en el caso que nos ocupa,
bajo el principio de maxima publicidad se analizaran las respuestas proporcionadas
con el objeto de atender cualquier posible inquietud, que se insiste, derivado de la
ambigtiedad de los agravios manifestados, se desconoce por completo, de que se
adolece el recurrente, por lo que s le solicita el Pleno del INFOEM, tengan a bien
tomar en consideracién los argumentos que se explicaran a continuacién
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Una vez recibidas las solicitudes, esta Unidad de Transparencia las tumé al rea
correspondiente, que derivado de la naturaleza de las facultades, funciones y
competencias que realiza, s la encargada de generar o poseer la informacion
solicitada.

Que para el presente caso le compete a la DO dado que a ella le corresponde
planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades inherentes a la preparacion,
organizacion y desarrollo de los procesos electorales en coordinacién con el INE;
aplicando los procedimientos para el disefio, impresion, produccién, resguardo y
distribucion de la documentacién y material electorales; auxiliando en la integracion,
instalacion y funcionamiento de los érganos desconcentrados, asi como en la
recopilacion, sistematizacion, analisis y resguardo de Ia informacién y estadistica
electoral, conforme a las actividades encomendadas por el Consejo General; y
atender lo relativo a la recepcion y tramite de solicitudes de Observadores
Electorales en los términos que determine el INE, todo lo anterior, de acuerdo a lo
establecido en el articulo 36 del Reglamento interior y del apartado de “Objetivo,
numeral 14 del Manual de Organizacion.

Es asi como la DO en tiempo y forma dio respuesta a ambas solicitudes de
informacion, en donde es importante informar, en primer lugar que, derivado del
periodo respecto del cual se requiere Ia informacién que data del afio 1946 al afio
2021, el Servidor Publico Habilitado sefialé que dnicamente se posee informacién a
partir del afio 1996, toda vez que es el afio de creacién de este Organismo Publico
Electoral.

En ese tenor, se debe sefialar que en marzo de 1996 entr6 en vigor la reforma
integral a la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México y se realiza
Ia publicacion del Cédigo Electoral del Estado de México', de lo cual se puede
destacar la desaparicion de la Comisién Estatal Electoral en la que intervenia el
gobiemo estatal para dejar su lugar a un organismo publico especializado en
materia electoral, el Instituto Electoral del Estado de México, reconociéndolo como.
6rgano responsable de la organizacién, desarrollo y vigilancia de los procesos
electorales en la entidad.

Por lo que, en consecuencia, para la atencion de las solicitudes, la DO entregd
informacién que data desde el afio 1996 al 2021, toda vez que de los afios 1945 a
1993 no se cuenta con informacién en los archivos de dicha érea, en virtud de que
no obraban en la otrora Comision Estatal Electoral, por lo que, una vez hecha la
busqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado, la DO informé que de los afios
1945 a 1993 no se cuenta con informacién.
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Por lo-que, en-conclusion, se puede definir que para los. presentes recursos. de
revision:

« Las respuestas fueron proporcionadas en tiempo y forma por la DO.

* Los documentos fueron entregados en el estado original en el que fueron
generados.

« El periodo de entrega de la informacién que fue proporcionada fue
motivado y fundamentado de acuerdo a la fuente obligacional aplicable,
por lo que se explicaron las causas correspondientes.

« Todos los documentos que conforman los expedientes electronicos son
accesibles a través del SAIMEX.

Dicho lo anterior, es evidente que los motivos o razones de inconformidad del hoy
recurrente resultan INOPERANTES, ademés de que debe atenderse a los principios
de legalidad y buena fe que rigen la actuacién de las autoridades, conforme a los
cuales se presume, salvo prueba en contrario, que aquellas se conducen con una
actitud de respeto, lealtad y honradez en el ambito juridico, asi como que todos sus
actos son emitidos con sujecién a lo dispuesto por el marco normativo aplicable.

En este contexto, quien ponga en duda la legalidad en la actuacion de la autoridad,
Ia veracidad de sus actos o la rectitud en su proceder, tiene la obligacion de
demostrar sus afirmaciones, pues en caso contrario, los actos emitidos por aquella
deben conservarse.

Por ende, al no existir evidencia alguna que contradiga la veracidad o la autenticidad
de Ia informacién y al existir un pronunciamiento del Servidor Pablico Habilitado de
la DO, no se desvirtia la presuncion de legalidad y buena fe que reviste a la
respuesta emitida por el IEEM, asf como a la informacién entregada a través de la
misma, por lo que debe concluirse que se ajustd plenamente a lo dispuesto por la
normatividad de la materia.
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Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
frconsistencias 00035 e 1P 20223 |Pruebas (020412022
[rcomencas oo BT Escrito l02/0472022

Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
Comisionada ponente, por este conducto me permito adjuntar
[NESRUE JUSTIFCADO RR 4344 lo] informe justificado relafivo al recurso de revision 13010312022
14344/ INFOEM/IP/RR/2022
Comisionada ponente, por este conducto, se remite alcance al
BECANCEA NEQRIE AUSTIEICAO  finforme justificado relativo al recurso de revision 103/05/2022)
4344/ INFOEM/IP/RR/2022
[rouerdo teew T2 2022 par (0370572022

Nombre del Archivo Fecha

[rs++_AcuM_2022_ AV par Sta a Informe Justificado 4344_ACUM_2022 050772022
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Archivos enviados por el Recurrente

l434s_acum_2022_avis.par

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[reomencas 005 EE P [Escrito l02/0472022
Jocons e O ENT Pruchas 020472022

Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[C- Comisionado ponente, por este conducto me permito adjuntar el
[AESRUE JUSTIFCADO RR 4544 informe justificado relativo al recurso de revision 13010312022
14345/ INFOEM/IP/RR/2022
[rouerdo teEw T2 2022 par (0370512022
[C_ Comisionada ponente, por este conducto, se remite alcance al
BECANCE A rore s TiRIcA Yl nforme justificado relativo al recurso de revision 103/05/2022)
14345/ INFOEM/IP/RR/2022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
JAcuerdo por el que se pone a la vista el informe justificado remitido
lpor el Sujeto Obligado, a efecto de que el Recurrente manifieste lo [06/07/2022)

|aue a su derecho convenga en un término de 3 dias habiles.
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RSP_ | FXMm cl CNR VN | TOTAL STA_NOMINAL  ACTAvs TAH INCONSISTENCIAS
0 1324 0 2 748 | 30960 | 48380 | 30,960
1232 586 0 28 915 | 50636 | 87.279 | 50,636
3195 | 214 0 55 604 | 22608 | 34643 | 22608
57 a7 0 141 352 | 8492 | 12193 | 8492
o74 992 0 228 1903 | 69461 | 119,160 | 69,461 No coincide ningin dato
168 492 0 769 174 | 6095 | 8866 | 6,095
301 906 0 0 446 | 13661 | 18836 | 13661
0 0 0 8 457 | 13646 | 20568 | 13,646
759 699 0 68 597 | 27674 | 43027 | 27674
584 | 6429 0 4 346 | 14738 | 22555 | 14,738
85 1276 | 4,005 12 492 | 25443 | 47601 | 25443
709 150 0 3 228 | 5767 | 8944
1640 | 3,783 0 232 | 4468 | 215068 | 411,231
513 | 7445 | 2064 21 956 | 46477 | 79,186 La distribucion deljuicio no contempla las coaliciones
0 0 0 0 0 0 22341
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Inconsistencias Edomex 2015-2021

Por este medio me permito explicar las deficiencias e inconsistencias encontradas
en la informacion proporcionada por el Instituto Electoral del Estado de México en
la respuesta de la solicitud con folio 00035/IEEM/IP/2021 donde se solicitaba
“Distribucién final de votos a partidos politicos y candidaturas
independientes por municipio de las elecciones para: Ayuntamientos (2015,
2018, 2021), Diputados Locales (2015, 2018, 2021), Gubernatura (1945, 1951,
1957, 1963, 1969, 1975, 1981, 1987, 1993, 1999, 2005, 2011, 2017). Adjuntar las
actas que comprueben los datos, o en su defecto, el medio por el cual se
acrediten dichos datos.”

En primer lugar, es importante seftalar que el IEEM no cuenta con datos anteriores
21996 por lo que los datos solicitados relativos a las elecciones para la gubernatura
de 1945-1993 no se entregaron.
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De acuerdo con esto, la informacion contenida en la respuesta a la solicitud de
informacion no cumple con los requisitos de la ley que los regula dado que:

1. Parece no estar actualizada en su totalidad
2. Esincompleta
Existen dudas sobre la confiabilidad y veracidad de los datos que manejan,
asi como de las pruebas que ofrecieron para comprobarios.
4. En algunos casos es inverificable.

No omito seffalar que el Instituto solicité un prérroga al plazo del cumplimiento de la
solicitud argumentando que el procesamiento de la informacion requerfa tiempo aun
cuando existian los  precedentes contenidos en los  expedientes
00568/IEEM/IP/2021 y 00853/IEEM/IP/2021 donde se pidic la misma informacion.
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Inconsistencias Edomex 1996-2012

Por este medio me permito explicar las deficiencias e inconsistencias encontradas
en la informacion proporcionada por el Instituto Electoral del Estado de México en
la respuesta de la solicitud con folio 00036/IEEM/IP/2022 donde se solicit6
“Distribucién final de votos a partidos politicos y candidaturas
independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y
ayuntamientos de 1946 a 2012. Adjuntar las actas que comprueben los datos,
o en su defecto, el medio por el cual se acrediten dichos datos.”

En primer lugar, es importante seftalar que el IEEM no cuenta con datos anteriores
1996 por lo que los datos solicitados de 1946-1995 no se entregaron
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Ayuntamientos
. 199

En 54 municipios ms el total no se presentaron inconsistencias, en 7 fueron leves,
en 22 moderadas, y en 5 fueron graves. Vale la pena mencionar que en 34
municipios el IEEM no encontr6 las actas de cémputo, con lo cual es imposible saber
si los datos presentan fallas. Pese a ello, tampoco se entregaron las sesiones
ininterrumpidas de los Consejos Municipales, como si se hizo en el resto de los
procesos electorales.
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NOTAS:
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20 (UMPANGC
21 CATEPEC
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25 AHUALCOY
26 AHUALCOY
27 CHALCO
28 MECAMEC
20 AUCALPAN
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31 LAPAZ
32 AHUALCOY
33 CATEPEC
34 PANDELA
35  METEPEC
36 ADELCAR
37 ALNEPANT
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El acta no contiene ningln dato
No coincide ningin dato
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CAPITULO SEGUNDO
DE LOS ORGANOS EN LOS MUNICIPIOS

Articulo 119.- En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto contara con los siguientes érganos

1. La Junta Municipal, y

11 El Consejo Municipal Electoral
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Articulo 122 - Los Consejos Municipales Electorales funcionaran durante el proceso para la eleccion de
diputados y ayuntamientos y se integraran con los siguientes miembros:

1. Dos Consejeros que seran el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organizacion Electoral de la Junta Municipal
correspondiente. Fungira como presidente del Consejo el Vocal Ejecutivo, con derecho a voz y voto y, en caso
de empate, con voto de calidad, y como secretario del Conseyo, e Vocal de Organizacién Electoral, con voz y sin
voto, quien auxiliars al presidente en sus funciones y lo suplia en sus ausencias;
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. Seis Consejeros Electorales con voz y volo y
1l Un representante de caca uno de os paridos polticos con fegsio, quienes tendrdn vaz y 1o voto.

‘Articulo 123 - Los Cansejeros Electorales s 195 Consepos Muncipales deberan satisfacer los mismos reauisios
ue s Gonsejeros Electorales del Consejo General saivo el de esidencia, Gue se enfendera referido al
Municipio de que se rate, y ol 6e ulo profesional que na serd necesario

Articulo 124 - Los Gonsejos Municipales niciarén sus sesions durante fos 10 primeros dias dl mes de marzo
el afo de 1a sleccion,

A part de su nstalacion y hasta a conclus<n delproceso.los Consejos Municpales sesionaran por o menos.
una vez al mes.

Para que los Consejos Municipales puedan sesionar, es necesario que sién presentes la mayoria de sus
miembros. entre os que deberd estar ol presidento 0, en su ausenca, el secrelano, Sus acuerdos o
fesoluciones se tomarén por mayor'a Ge volos

En caso de que o se reina el udrum a que se refiere el paraf anterior se cara @ una nueva sesion 3 que
Se efectuara dentro ds las sguientes vantcualro oras con los inegrantes que asistan, dentro de los cuales
ebera estar quen resida

Articulo 125 - Los Corisepos Municpales Electorales ienen las siguientes alrbuciones:
1 Viglar 1a observancia de este Cacigo y de os acuerdos que ernta el Conse General,

1. Inervenit en fa organizacion, desarroll y vighancia e la eleccion de los ayuntamientos, &n sus fespectvos
ambics.

1l Reciiry resolve las soiiitudes de regsir de candidatos a presiento municipl,sindico o sindicos y
regores:

IV, Determinar a ubicacion de las casilas que habran de nstalarse en su ambito fermiorial, para as clecciones.
do diputados y ayuntamientos. sobre Ia base de [a propuesia que al efecto presene a Junta Municipaly dar a
conocer dicha ubicacion en un medio de ampla dusion,

V. Rogistrar los nombramientos de o representantes que s paridos poltos acrediten para a jomada.
electoraly expedi a dentficacion en un plazo maximo de selena y dos horas a parti de su registr y,en fodo
caso, dez oias antes de la jomada electoral

VI Realizar ol computo manicipal de Ia eieccion de ayuntamientos por el princip de mayoria relatva y por el
phncipio de representacion proporcional,

VIl Expedi 2 declaratora de vaidez y I constancia de mayor'a a a planila que cblenga ¢l mayor nimero do
Volos y Ias constancas de asignacion de regidores y sindico, pr el prncipio de representacién proporcenal

Vil Resoiver sobre as peticiones y consulas que sometan a s considerac o1 los candioalos y partdos.
poiiicas, reiaiivas a la negracion y funcionarmiento de las Mesas Drectvas de Casila, al desarrolo del proceso
electoraly demmas asuntos de su competencia

IX.Recini los recursos aue este Cdigo establece, en contra de sus resoluc.ones y remiros a 1a autoridad
competente para su resolucion.

X Informar una vez al mes por o menos, durante e proceso electora,al Consefo General de Instiuto sobre ¢!
desarrolo de sus funciones. y
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Xi Las demas que les confiere este Codigo
Articulo 126 - Corresponde al Presidente del Cansejo Municipal Electoral

1 Convocar y conducirlas sesiones del Conseio

11, Recibi las solicitudes de regisiro de planilas e candidaturas para el Ayuntamiento respectio

1l Dar cuenta al Director General del Instituto, del desarrolo de las elecciones y de las recursos interpuestos
ante el Consejo que preside,

IV. Entregar a los Presicentes de las Mesas Directvas de Casila, tratandose de las elecciones de diputados y
ayuntamientos, y en presencia de [os integrantes del Consejo Municipal que asi o desen, la documentacion y
itiles necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones;

V. Expedi la Constancia a a planifla de candicatos para el Ayuntamiento que haya obienido mayoria de votos
conforme al computo y deciaracion de validez el Consejo Municipal, asi como las constancias de asignacion
por el principio de representacion proporcional

V1. Dar a conocer, mediante avisos colocados en el exterior del local del Cansejo Municipal respectivo, los
resutados de los computos municipales.

VI Vigiar el cumplimiento de las resoluciones tomadas por el propio Consejo Municipal o &l Consejo General
del Instituto, y

VIl Las demas que fe confere este Codigo.
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COMITE DE TRANSPARENCIA

‘Sesion: Sépiima Sesion Extraordinara
Fecha: 29 de abri de 2022,

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO
COMITE DE TRANSPARENCIA
ACUERDO N°. IEEM/CT/24/2022
DE CONFIRMACION DE INEXISTENCIA DE INFORMACION, EN CUMPLIMIENTO
A LA _RESOLUCION RECADA AL RECURSO DE  REVISION
00421/INFOEMIIPIRRI2022

El Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México emite el
presente Acuerdo, con base en lo siguiente:

GLOSARIO
Cédigo Electoral. Codigo Electoral del Estado de México.
Constitucién Federal. Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitucion Local. Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México,
DO. Direccion de Organizacion.

INFOEM. Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccin
de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Ley General de Datos. Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion
de Sujetos Obligados.

Ley General de Transparencia. Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacien Pbiica.

Ley de Proteccion de Datos del Estado. Ley de Proteccion de Datos Persorales.
n Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ley de Transparencia del Estado. Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios.

Manual de Organizacién del IEEM. Manual de Organizacion del Instituto Electoral
del Estado de México.
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7. El diecinueve de abril del afio dos mil veintidss, el INFOEM noficd a este Sujeto
Obligado, la resolucion recaida al recurso de revisin 00421/INFOEM/IPIRRI2022,
aprobada por MAYORIA de votos, mediante la cual, en su RESOLUTIVO
SEGUNDO resuelve:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Instituto Electoral del Estado de México a efecto
de que, remita a (ravés del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) y a través de correo electrénico aportado por el Perticular para estos
efectos, lo siguiente:

® La declaratoria de inexistencia, de las 34 (ireinta y cuatro) actas de computo
municipal, que no fueron entregadas en respuesta, de la eleccion a
ayuntamientos del afio 1996. (ic).

8. Asi, el veinte de abril del presente aiio, una vez notiicado el recurso de revision,
la UT, mediante oficio nimero IEEM/UT/339/2022, requirié a la DO remitiera
respuesta a efecto de dar cumplimiento a la resolucion.

9. Por lo anterior, el veinticinco de abril de dos mil veintidés, el Servidor Piblico
Habiliado de la DO, mediante oficio identificado con nimero
IEEM/DO/361/2022, en cumplimiento a la resolucion recaida al recurso de
revision 00421/INFOEM/IPIRR/2022, sefiald que “no se cuenta con la certez
de que la Direccién de Organizacién hubiese recibido la documentacion de
la totalidad de los Organos Municipales en el Proceso Electoral del afio 199¢
debido a que no existia fuente obligacional de los Consejos Municipales
para_hacer entrega al Consejo General a través de osta Unidad
Administrativa, aunado a que no existia normatividad generada por ol IEEM,
que reglamentara el procedimiento que permitiera al sujeto obligado contar
con métodos y técnicas homogeneizadas de clasificacion, organizacion,
conservacién, uso, destino final y preservacion de los documentos
generados por las Unidades Administrativas” (sic), y por tal motivo, solicito
a la UT ser el conducto para someter a consideracion del Comité de
Transparencia, la declaratoria de inexistencia de la informacion relativa las
actas de Computo Municipal del afio mil novecientos noventa y seis, de los.
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Consejos Municipales Electorales competentes en el que consten datos
contenidos en la tabla de resultados electorales, de los 34 municipios
siguientes: Aculco, Apaxco, Atenco, Capulhuac, Chiautla, Chicoloapan,
Chiconcuac, Ecatzingo, Huehuetoca, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro, Juchitepec,
Morelos, Nextlalpan, Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, San Mateo
Atenco, San Simén de Guerrero, Soyaniquilpan de Juarez, Tejupilco, Tenango del
Vale, Teotihuacan, Tepetiaoxtoc, Tepetiixpa, Texcaltitlan, Texcoco, Tlalnepantia,
Villa Guerrero, Villa Victoria, Xonacatién, Zinacantepec y Valle de Chalco
Solidaridad

CONSIDERACIONES

1. Competencia

En términos del articulo 19, parrafo tercero de la Ley de Transparencia se dispone
que si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o
‘administrar Ia informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de Transparencia
debera emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que
detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Asimismo, en téminos del articulo 49, fracciones Il y VIll de la misma ley, este Comité.
de Transparencia tiene competencia para confirmar, modificar o revocar las
determinaciones que en materia de inexistencia realicen los titulares de las areas de
los sujetos obligados.

Finalmente, el articulo 169 fraccion del dispositivo legal en comento, establece que,
cuando la informacién no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité
de Transparencia: Il. Expedira una resolucion que confirme la inexistencia del
documento.

Los dispositivos legales descritos; asi como la resolucion emitida por el INFOEM en
el recurso de revision 00421/INFOEM/RR/2022, en la que se vinculo a este sujeto
obligado a realizar la declaratoria de inexistencia de las 34 (treinta y cuatro) actas de
cémputo municipal, que no fueron entregadas en la respuesta, correspondientes a la
eleccion de ayuntamientos de 1996; dotan de competencia a este Comité de
Transparencia para expedir la determinacion mediante la cual se confime la
inexistencia de Ia informacion a que se refiere la resolucion en comento.

Il. Fundamento

a) En el articulo 6, apartado A), fracciones | y II, de la Constitucion Federal, se
establece que toda la informacion en posesion de cualquier autoridad, entidad,
6rgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, érganos
auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos publicos, asi como de
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o
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resolucién), de ahi que, en estricto acatamiento a ese fallo, el objeto del presente
acuerdo sea dar cumplimiento a la resolucion de referencia y, en consecuencia,
aplicado el procedimiento atinente de conformidad con la Ley de Transparencia,
dictar el acuerdo de confirmacion de inexistencia de la informacién que fue remitido
por la DO a la cual le correspondié la biisqueda y posesion de la informacion.

Procedimiento llevado a cabo para el cumplimiento de la sentencia.
El veinte de abril del presente afio, una vez notificado el recurso de revision, la UT,

mediante oficio nimero IEEM/UT/338/2022, requirié a la DO remitiera respuesta a
efecto de dar cumplimiento a la resolucion.
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Ill.Motivacion
Objeto del cumplimento de la resolucién del INFOEM.

Para brindar claridad sobre el objeto que persigue el presente acuerdo, es necesario
indicar que en la resolucion que recayo al recurso de revision
00421/INFOEM/IPIRR/2022, emitido por el INFOEM, éste determiné sustancialmente.
que:

EI IEEM se encontraba imposibilitado para obtener y poseer la informacién

relacionada con las actas de cémputo municipal de 1946 a 1995, pues dicha

informacién corresponde a un momento anterior a su creacion.

« EIIEEM debia poseer la informacion relativa a las actas de computo municipal
de la eleccion de ayuntamientos de 1996, sustentando esa determinacion en
Ia Ley de Archivo de 1986 y la fraccion XIV del articulo 117 del Cédigo Electoral
del Estado de México de 1996

« Se debia modificar a respuesta del IEEM.

« Se ordena al IEEM la declaratoria de inexistencia de treinta y cuatro actas de

computo municipal de la eleccién de Ayuntamientos de 1996.

De dicha resolucion se deprende claramente la decision del INFOEM de que este
sujeto obligado realice una declaratoria de inexistencia de la informacién relativa a
treinta y cuatro actas de computo municipal (cuyos municipios se citan en la

Elabors: L. Afredo Burgos Cohl 5
'ACUERDO No. IEEMICTIZ4/2022
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CCOMITE DE TRANSPARENCIA

ANEXO 3
SOLICITUD DE INEXISTENGIA DE INFORMACION O DATOS.
PERSONALES

s, Mésico; .25 do abi do 2022

Organo solicitant: DIRECCION DE ORGANIZACION
Nimero g fllo da I solctud  00IZ1NFOEMTPIRR2022
Modahdad do aniregs solicada:  SAMEX

Reciirso da Revision 00AZTINF OEMIPIRRIZ0ZZ
Rosolutivo SEGUNDO:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Instituo Electoral del Estado
do México a efocto de quo, remita a través del Sistema de.
Accoso a 1a informacion Mexiquense (SAIMEX) y a través
do correo aloctranico aportado por ol Particular para estos
ofectos o siguiante:

« La dectaratoria do inexistencia, do las 34 (ireinta y
cuairo) actas do computo municipal, que no ueron
enirogadas o rospuosta, do a. sloccion 3
Syuntamientos dol o 1996, (SIC)

& soicia que el Comié de Transpaienca conlime 1 |
Gectaratora de inexistencia de a nformacion solctada on 03
‘archivos de esta Direcoon de Organizaceén

Lo anteror con base en s siguientes consideraciones:

No se cuemia con Ia certeza e que la Diecotn do
Organzacin hubiese recitid i documertacién do a totaldad
e Jos Organos Municipales en @l Procaso Elcclorl dol afo
1996, dabido a que no_exstia fuenle obigacional do Tos
Consojos Muricipales para hacer enioga al Conseio Gonoral
& avés de eia Unidad Adminsratv. aunado a que no exsia
Pormatvidad generada por el IEEW, que reglamentara ¢
procecdimiento que permiera al suelo obigado. contar con
Mmétodos y. tecnicas homogenezadas de. casiicacion,
Ormanzacion, conservacion, o Gesino fina y preservacon
e loadocumenios gonerados  por - 1as Undades
Admavstivas

Fue hasta o130 de marzo do 2001, que l Conselo General del
Intiuto, mediante. Acuerdd No. 8. sxpido ol Manual do
Organzacin dolnsiulo Electoral ol Estado do México,en ol
Que so establecss como una de Ias Funciones de a Dicccion
e Organzacion, a e Eablecar y apca o3 nganienios
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documentales de los Organos Desconcenirados™. y
Supervisar Io " conecta apicacion an 1 organos
osconcanirados do os pocodmentos para iegracin do
xpeckantos o Computo Dl y Mumipal

No abstante que se reaiiz6 una nueva bisqueda exnaustva y
fazonaie de a inormacion oxsiente en los archos de esta
Direceion de Organizacien: en lo ue corresponde . 105
rosultdos do las eloccionos de Ayuntamienios dal ano 1995
o 5 localzd Acta i documento aiguno expedido por los
‘Gonsejos Municipales Eiectorales de Acuico, Aparco, Alenco,
Capuiuac, Chiaulla, Chicoloapan, Chiconcuac. Ecatzingo,
Huehuetoca, Isidro Fabela. Ixapan el Oro. Juchiepec.
Morelos, Nexalpan. ~ Nopallepec, Ocoyoacac. Otumba.
Otzolotepec, San Mateo Atenco, San Simon do Guarrero,
Soyaniquipan_do Jubtez, Tejupico. Tenango del Valle
Toothuacan, Tepetaoxioc, Tepelixpa, Texcatilén. Texcoco,
Tainepantia, Vila Guerrero, Vila Victoria. Xonacatian
Zinacaniepocy Vall de Chalco Soldaridad, on ol que consien
fos datos contenidos en a tabia do rosullados clectorales da
esa oleccion

‘Gabe mencionar que la fuente obligacional para fos Organos
Autonomos surge 8 partr de la enirada en vigor de a Ley de
Transparenciay Acceso aa nformacion Publca de Estado de
México. 1 cusl 56 pubico medante el Decrelo numero 46 de
1a LV Legislaturadol Esiado de México, en fecha 30 de abri del
ko 2004, y derwado de esto ol 20 de mayo de 2015, s0
publicaron an of Perbdico Ofcial Gacata dal Goblerno del
Estado Libre y Soberano de Méico,los Lineamientos para la
‘adminstracién do documentos en ¢l Estado do México que
csiabloce en su ariculo 2

Artiulo 2 Son supios obigados al cumphmienta de las
palicasy crtoriosconfoncios o os Linsamenios

Los Orgonismos Auiinomos do carcior stall podrin
it i proviet e os Linoamarios. n o o qut 70 5
ponga 3105 crdonamientos egaes qus s ogudon
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Asi, la DO fue el 4rea encargada de realizar la biisqueda exhaustiva, razonable y
minuciosa de la informacion solicitada

Sin embargo, como se desprende del anexo al oficio remitido por la Direccion de
Organizacion a la Titular de la Unidad de Transparencia, una vez hecha de nueva
cuenta, la biisqueda de la informacién en los archivos de esa direccion, no se detectd
documento alguno en lo que corresponde a los resutados de las elecciones de
Ayuntamientos del afio 1996, esto es, no se localizo acta, ni documento expedido por
los_consejos municipales de Acuico, Apaxco, Atenco, Capulhuac, Chiautla,
Chicoloapan, Chiconcuac, Ecatzingo, Huehuetoca, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro,
Juchitepec, Morelos, Nextialpan, Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, San
Mateo Atenco, San Simdn de Guerrero, Soyaniquilpan de Juarez, Tejupilco, Tenango
del Valle, Teothuacan, Tepetlaoxtoc, Tepetiixpa, Texcaltilén, Texcoco, Tianepantla,
Vila Guerrero, Villa Victoria, Xonacatlan, Zinacantepec y Valle de Chalco
Solidaridad.

Ante ese escenario, el Director de Organizacion concluyé que no se contaba con la
certeza de que la DO hubiese recibido la documentacion de la totalidad de los
Organos Municipales en el Proceso Electoral del afio 1996, debido a que no existia
fuente obligacional de los Consejos Municipales para hacer entrega al Consejo
General a través de la Unidad Administrativa, aunado a que no existia normatividad
generada por el IEEM, que reglamentara el procedimiento que permitiera al sujeto
obligado contar con' métodos y técnicas homogeneizadas de clasificacién,
organizacion, conservacion, uso, destino final y preservacién de los documentos
generados por las Unidades Administrativas.

En adicion a ello, indic que fue hasta el treinta de marzo de dos mil uno que el
Consejo General del Instituto, mediante acuerdo No. 8, expidi el Manual de
Organizacion del Instituto Electoral el Estado de México, en el que se establecio
como una de las funciones de la Direccion de Organizacion la de, *Establecer y
aplicar los lineamientos para la integracion, uso y respaldo de los archivos
documentales de los Organos Desconcentrados”, y “Supervisar la correcta aplicacitn
en los 6rganos desconcentrados de los procedimientos para la integracion de
expedientes de Computo Distrtal y Municipal”.

Asimismo, indicé que la fuente obligacional para los Organos Auténomos surge a
partir de Ia entrada en vigor de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia informacién
Piiblica del Estado de México, la cual se publico mediante Decreto numero 46 de la
LV Legislatura del Estado de México, en fecha 30 de abril de 2004, y derivado de
esto el 29 de mayo de 2015, se publicaron el Periédico Oficial Gaceta del Gobiemo
del Estado Libre y Soberado de Meéxico, los Lineamientos para la administracion de.
documentos en el Estado de México, que establece en su articulo 2
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1.- Analizaré el caso y tomara las medidas para localizar la informacién

Enfecha veinticinco de abril del presente afo, el servidor pbiico habiltado de la DO,
mediante oficio identificado_con nimero IEEMIDOI361/2022, solicito someler a
consideracion del Comité de Transparencia la declaratoria de inexistencia, tal cual se
sefialo en pérafos anteriores.

Con base en lo anterior, este Comité de Transparencia procedio al analisis del caso,
adviriendo que la informacién relativa a las actas de Cémputo Municipal del ao mil
novecientos noventa y seis, de los Consejos Municipales Electorales competentes en
el que consten datos contenidos en a tabla de resultados electorales, de los 34
municipios siguientes: Aculco, Apaxco, Atenco, Capulhuac, Chiautla, Chicoloapan,
Chiconcuac, Ecatzingo, Huehuetoca, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro, Juchitepec,
Morelos, Nextlalpan, Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, San Mateo
Atenco, San Simén de Guerrero, Soyaniquilpan de Judrez, Tejupilco, Tenango del
Valle, Teotihuacén, Tepetiaoxtoc, Tepetiixpa, Texcaltitian, Texcoco, Tlalnepantla,
Vila Guerrero, Villa Victoria, Xonacatién, Zinacantepec y Valle de Chalco
Solidaridad, no obran en los archivos de este Sujeto Obligado.

De lo aseverado por la DO, se advierte que no se tiene la certeza de que la
informacién fuera entregada por los Consejos Municipales Electorales en el afo de.
mil novecientos noventa y seis, al no existir una fuente obligacional para dejar
constancia de cada sesion de las actas correspondientes, por lo tanto, no forma parte:
del archivo de concentracién en poder de la DO,

Es asi que resulta imposible determinar medidas adicionales para la localizacién y
generacion de las actas de Cémputo Municipal del afio mil novecientos novena y
seis, de los Consejos Municipales Electorales competentes en el que consten datos.
contenidos en la tabla de resuitados electorales, de los 34 municipios siguientes:

Acuico, Apaxco, Atenco, Capulhuac, Chiautia, Chicoloapan, Chiconcuac, Ecatzingo,
Huehuetoca, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro, Juchitepec, Morelos, Nexiapan,
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otuimba, Otzolotepec, San Mateo Atenco, San Simén de.
Guerrero, Soyaniquipan de Jurez, Tejupilco, Tenango del Valle, Teotihuacdn,
Tepetlaoxoc, Tepetiixpa, Texcatitan, Texcoco, Tialnepantla, Vila Guerrero, Vila
Victoria, Xonacatian, Zinacantepec y Valle de Chalco Soldaridad. .

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido que el presente acuerdo se emite para
dar cumplimiento al resolutivo SEGUNDO de la resolucién recaida al recurso de
revision 00421/INFOEM/IP/RR/2022, mediante la cual el Organo Garante determing.
ordenar emitir “La declaraforia de inexistencia, de las 34 (treinta y cuatro) actas de
computo municipal, que no fueron entregadas en respuesta, de la eleccion a
ayuntamientos del afo 1996.”
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del documento

2. Expediré una Resolucin que confirme la inexistent

Como ya se menciono, en fecha veinticinco de abril del presente afio, el servidor
piblico habiltado de Ia DO, solicits someter a consideracién del Comité de
Transparencia la declaracion de inexistencia.

Es asi como se advierte, que la informacién relativa a las actas de Computo Municipal
del afio mil novecientos noventa y seis, de los Consejos Municipales Electorales
competentes en el que consten datos contenidos en la tabla de resultados
electorales, de los 34 municipios siguientes: Aculco, Apaxco, Atenco, Capulhuac,
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Ecatzingo, Huehuetoca, Isidro Fabela, Ixtapan
del Oro, Juchitepec, Morelos, Nextlalpan, Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba,
Otzolotepec, San Mateo Atenco, San Simén de Guerrero, Soyaniquipan de Judrez,
Tejupilco, Tenango del Valle, Teotihuacén, Tepetiaoxtoc, Tepetiixpa, Texcalttian,
Texcoco, Tlalnepantia, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xonacatién, Zinacantepec y
Valle de Chalco Solidaridad, no forman parte del archivo de la DO.

3. Ordenaré siempre que sea materialmente posible que se genere o se reponga
lainformacién en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa
acreditacion de la imposibilidad de su_generacion, exponga de forma
fundada y motivada las razones por las cuales en el caso particular no ejercio
dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificard al solicitante
a través de la Unidad de Transparencia

Este Comité de Transparencia advierte que la DO se encuentra imposbiltada para
generar o reponer las actas de Cémputo Municipal del afio mil novecientos noventa
y seis, de los Consejos Municipales Electorales competentes en el que consten datos
contefiidos en Ia tabla de resultados electorales, de los 34 municipios siguientes:
Aclco, Apaxco, Atenco, Capulhuac, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Ecatzingo,
Huehuetoca, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro, Juchitepec, Morelos, Nextialpan,
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, San Mateo Atenco, San Simén de
Guerrero, Soyaniquilpan de Judrez, Tejupilco, Tenango del Valle, Teothuacan,
Tepetiaoxtoc, Tepetixpa, Texcaltiian, Texcoco, Tialnepantia, Villa Guerrero, Vila
Victoria, Xonacatién, Zinacantepec y Valle de Chalco Solidaridad, debido a que no
se tiene la certeza si la documentacién fue generada, toda vez que no existia
obligacién para los Consejos Municipales Electorales de dejar constancia de cada
sesion, en las actas correspondientes, por Io que no forma parte del archivo de
concentracin a la DO.

De ahi que resulte materiamente imposible generar la informacién materia de la
solicitud de inexistencia.
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4. Notificaré al érgano intero de control o equivalente del Sujeto Obligado
quien, en su caso, deberd iniciar el procedimiento de responsabilidad
administrativa que corresponda

De conformidad con el articulo 168, fraccion IV, de la Ley de Transparencia del
Estado, se debera nofificar al 6rgano intemo de control o equivalente, para que, en
su caso, inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

En este sentido, si bien el procedimiento de inexistencia de informacién puede fener
como origen diversas causas, entre las cuales se encuentran aquellas derivadas de
Ia responsabilidad de servidores piblicos come cuande se destruye informacién o se
extrae ilicitamente, 0 no se ejercen las facultades o funciones que les corresponden,
en el caso en particular, se advierte que conforme a la legislacion vigente en el afio
de mil novecientos noventa y seis, no existia obligacion para que los Consejos
Municipales Electorales dejaran constancia de cada sesion, en las actas
correspondientes, de conformidad con el articulo 125 del Cédigo Electoral
vigente en el afio de mil novecientos noventa y seis.

No obstante, se procede a dar vista a la Contraloria General del IEEM conforme a lo
establecido por a Ley de Transparencia del Estado, advirtiéndose que en el presente
caso no conlleva una obligacion directa al Sujeto Obligado ni a los Servidores
Pablicos Electorales responsables de la generacion ylo custodia documental;
¥a que el presente acuerdo de inexistencia de la informacién, solamente tiene como
finalidad dar cumplimiento a la resolucion recaida al recurso de revision nimero
00421/INFOEM/IPIRR/2022, mediante la cual el Organo Garante determind ordenar
emiti la declaratoria de inexistencia, de las 34 (treinta y cuatro) actas de computo
municipal, que no fueron entregadas en respuesta, de a eleccion a ayuntamientos
del afio mil novecientos noventa y seis

Por cuanto hace a lo mandatado por la Ley de Transparencia del Estado, de
conformidad con su articulo 170, este Comité de Transparencia advierte lo siguiente:

o Criterio de bisqueda exhaustivo: Se cumple, toda vez que la DO, fue el drea
encargada de realizar Ia biisqueda exhaustiva, razonable y minuciosa de la
informacion solicitada.

Pues a ella, por Ia naturaleza y funciones que tiene encomendadas en of
articulo 200 del Cddigo Electoral del Estado de México vigente en el momento.
de Ia presentacion de la solcitud de informacion, especificamente, Ia
contemplada en Ia fraccién IV de dicho_dispositivo legal, le corresponde
recabar de los consejos distritales y municipales electorales, copias de las
actas de sus sesiones y demas documentos relacionados con el proceso
electoral; lo cual significa que, de forma ordinaria, en los archivos de los cuales.
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a ella le compete el manejo de la informacion, se debia encontrar la
documentacién solicitada, tal como se refiere en Ia resolucién que se est
cumpliendo a foja 107, en'la cual determina que: ... Entonces se tiene certeza
de que el Sujsto Obligado respondid por conducto de su drea competente para
poseer la informacion”.

Aunado a lo anterior, es preciso sefialar que si bien, la DO hasta el treinta de
marzo de dos mil uno, tenia Ia obligacién de ‘Establecer y aplicar los
linearmientos para Ia _integracion, uso y resguardo de fos archivos
documentales de los Organos Desconcenirados® y *Supervisar la correcta
aplicacion en os 6rganos desconcentrados de los procedimientos para la
Integracion de expedientes do Computo Distritaly Municipal”, fecha en que se
expidié el Manual de Organizacion del Instituto Electoral del Estado de México;
también lo es que mediante circular No. 50 de fecha treinta de agosto del afio
dos mil dieciocho, la Secretaria Ejecutiva del Instituto, remitié a la DO los
archivos de érganos desconcentrados de ejercicios anteriores, a efecto de su
debida organizacién y clasificacién archivistica, con lo cual se eviencia que al
encontrarse en resquardo de la DO, los_archivos de los organos
deconcentrados del efercicio 1996, estd drea realiz6 una busqueda exhaustiva
de la informacién solictada, en todos los documentos relacionados con o
solicitado con los que cuenta el IEEM como érgano colegiado encargado de
organizar los procesos electorales de la entidad, por lo cual, resulta
innecesario realizar una nueva biisqueda de fa misma.

No obstante, debe enfatizare que en 1996 o existia precepto legal en la
normatividad electoral local que obligaré a contener la informacion solicitada,
asi como leyes de transparencia o archivos tal y como los conocemos
actualmente.

Circunstancia que ocurrié en el caso concreto, tan es asi que, en los archivos
de Ia citada Direccion se detectd alguna informacion correspondiente a las
elecciones de ayuntamientos celebradas en 1996, la cual fue entregada al
actor en el recurso de revision al que se le da cumplimento.

En ese sentido, es viable afirmar que, si e conformidad con Ia ley vigente al
‘momento deIa presentacion de la solictud de informacion, a DO es el drgano
del IEEM al cual le corresponde el manejo de la documentacion relacionada
con o solicitado, es inconcuso que, con base en el recaudo que hace dicha
direccién de toda la informacién generada por los 6rganos desconcentrados
en el ranscurso de los afos y la que le es enviada por otros 6rganos del IEEM
por no tener competencia para el manejo de ésta, la busqueda de la
informacién solctada fue realizada de forma exhaustiva en todos los
documentos con lo que cuenta el IEEM vinculados con lo peticionado, ello bajo
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el entendido de que es a esa dependencia del instituto a quien, de manera
ordinaria, le son entregados los documentos solictados.

Circunstancia de tiempo: La inexistencia de la informacién relativa 2 las
actas de Cémputo Municipal del afio mil novecientos noventa y seis, de los.
Consejos Municipales Electorales competentes en el que consten datos
contenidos en la tabla de resultados electorales, de los 34 municipios
siguientes: Aculco, Apaxco, Atenco, Capulhuac, Chiautla, Chicoloapan,
Chiconcuac, Ecatzingo, Huehuetoca, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro,
Juchitepec,  Morelos, 'Nextlalpan,  Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba,
Otzolotepec, San Mateo Atenco, San Simén de Guerrero, Soyaniquilpan de
Judrez, Tejupilco, Tenango del Valle, Teotihuacan, Tepetlaoxtoc, Tepetixpa,
Texcalitién, Texcoco, Tialnepantia, Villa Guerrero, Vil Victoria, Xonacatian,
Zinacantepecy Valle de Chalco Solidaridad, s configurd a parir del momento
en que no fue generada o entregada por los Consejos Municipales Electorales,
al no existir fuente obligacional para dejar constancia de cada sesion, en las.
actas correspondientes, de conformidad con la nomatividad vigente en el ano
de mil novecientos noventa y seis.

Circunstancia de modo: La inexistencia de la informacin se acredta en
virtud de que, dentro del archivo de concentracion de la DO, no se localizd
documentacién alguna con las actas de Cémputo Municipal del afo mil
novecientos noventa y seis, de los Consejos Municipales Electorales
competentes en el que consten datos contenidos en a tabla de resultados
electorales, de los 34 municipios siguientes: Aculco, Apaxco, Atenco,
Capulhuac, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Ecatzingo, Huehustoca, Isidro
Fabela, Ixtapan del Oro, Juchitepec, Morelos, Nextialpan, Nopaltepec,
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, San Mateo Atenco, San Simén de
Guerrero, Soyaniquipan de Juirez, Tejupilco, Tenango del Valle,
Teotihuacan, Tepetlaoxtoc, Tepetixpa, Texcalitian, Texcoco, Tlalnepantia,
Villa Guerrero, Villa Victoria, Xonacatlén, Zinacantepec y Valle de Chalco
Solidaridad.

Circunstancia de lugar: Como ya se acredito, la documentacion referente a
Ias actas de Cémputo Municipal del afio mil novecientos noventa y seis, de los
Consejos Municipales Electorales competentes en el que consten datos
contenidos en Ia tabla de resultados electorales, de los 34 municios
siguientes: Aculco, Apaxco, Atenco, Capulhuac, Chiautla, Chicoloapan,
Chiconcuac, Ecatzingo, Huehuetoca, Isidro Fabela, lxapan del Oro,
Juchitepec, Morelos, ' Nexlalpan, Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba,
Otzolotepec, San Mateo Atenco, San Simén de Guerrero, Soyaniquilpan de
Judrez, Tejupilco, Tenango del Valle, Teotihuacan, Tepetliaoxtoc, Tepetixpa,
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Texcaltiian, Texcoco, Tialnepantia, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xonacatién,
Zinacantepecy Valle de Chaico Soiidaridad, no obra enlos archivos de la DO,
toda vez que en el afio de mil novecientos noventa y seis no existia obligacion
alguna para dejar constancia de cada sesion, en las actas correspondientes.

« Servidor Publico Electoral responsable de la elaboracién del documento
¥ contar con el mismo: El presente caso no conlleva una obligacion directa
al Sujeto Obligado ni a los Servidores Piblicos Electorales responsables de la
generacion yio custodia documental, de conformidad con lo previamente
analizado.

Pese a la dedlaratoria de la inexistencia de la informacion a que se refiere este
acuerdo efectuada para dar cumplimiento a la resolucién dictada por el INFOEM en
el recurso de revision 00421/INFOEMIIPIRRI2022, este Comité considera necesario
dejar patente que, en caso particular, no existen causales legales que obligaran o
justificaran que este sujeto obigado debiera tener en su poder a informacién
solicitada,

Ello en atencién a que, como ya se ha esbozado, en la temporalidad en la que se
inserta el caso en estudio, no existia una fuente legal que obligara a los Consejos
Municipales (6rganos encargados de realizar el computo municipal en las elecciones
de los ayuntamientos), de defar constancia de cada sesion en las actas
correspondientes, o que la documentacién generada debia ser entregada y
resguardada por el IEEM

n, en codigo de esa época se insertaba una atribucion para los
Consefos Distrtales en el sentido de que “dejaran constancia de cada sesién, en las
actas correspondientes y que una vez aprobadas, se entregara copia de cada acta a
los integrantes del Consejo Distrital, envidndose una de éstas al Consejo Generar”,
ésta no puede extenderse a los Consejos Municipales, dado que en ellos, el legislador
0 contempl6 esa actividad como una de sus atribuciones, por o que interpretar en
ese sentido la ley, significaria ampliar la esfera de competencia de un érgano
desconcentrado, lo cual bajo Ia perspectiva de este Comité de Transparencia no es
viable,

De ahi que se estime que en el afio de 1996 no existia ninguna fuente obligacional a
través de la cual se vinculara a los Consejos Municipales a poseer y sobre todo
resguardar la informacion solicitada.

Adems de elo, en la época referida, no existia normatividad generada que
reglamentara el procedimiento que permitera al IEEM contar con métodos y técnicas
homogeneizadas de dlasificacion, organizacion, conservacion, uso, destino final y
preservacién de los documentos generados por las Unidades Administrativas, pues
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fue hasta el treinta de marzo de dos mil uno, que el Consejo General del IEEM,
mediante Acuerdo No. 8, expidid el Manual de Organizacion del Instituto Electoral del
Estado de México, en el que se establecié como una de las Funciones de la DO, la
de “Establecer y aplicar los lineamientos para la integracién, uso y resguardo de los
archivos documentales de los Organos Desconcentrados” y “Supervisar la coecta
aplicacion en los érganos desconcentrados de Ios procedimientos para fa infegracion
de expedientes de Computo Distrital y Municipal.”

En ese sentido, debe puntualizarse que con el contexto legal que se posela en la
época de 1996, esto es, sin fuente de obligacion para los integrantes de los Consejos
Municipales de dejar constancia de cada sesion en las actas correspondientes o de
entregar al Instituto Electoral del Estado de México la totalidad de los documentos
generados en el seno del érgano colegiado, no es viable juridicamente detectar a un
sevidor piblico responsable de la generacién ylo custodia de la informacién, en tanto
que, como ya se ha mencionado no existia en la legislacion vigente en esa época un
precepto legal en el cual se atribuyera esa facultad y por lo tanto la responsabiidad
en términos legales de poseer y resguardar la informacion.

Conclusién

Por lo anteriormente se acredita la inexistencia de la informacién, solicitada por la
DO, de conformidad con los motivos antes sefalados.

Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia:
ACUERDA \

PRIMERO. ~ Se confirma Ia inexistencia de las actas de Computo Municipal del afio
mil novecientos noventa y seis, de los Consejos Municipales Electorales
competentes en el que consten datos contenidos en la tabla de
resuitados electorales, de los 34 municipios siguientes: Aculco, Apaxco,
Atenco, Capulhuac, Chiautia, Chicoloapan, Chiconcuac, Ecatzingo,
Huehuetoca, Isidro’ Fabela, Ixtapan_del Oro, Juchitepec, Morelos,
Nexlalpan, Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, San Mateo
Atenco, San Simén de Guerrero, Soyaniquilpan de Jusrez, Tejupico,
Tenango del Valle, Teotihuacén, Tepetiaoxtoc, Tepetiixpa, Texcalitn,
Texcoco, Tialnepantia, Vila Guerrero, Villa Victoria, Xonacafian;
Zinacantepec y Valle de Chalco Solidaridad, en términos de lo razonado
en el presente Acuerdo.

SEGUNDO. La UT debera notificar a la Contraloria General el presente Acuerdo, en
términos del articulo 169, fraccion IV de la Ley de Transparencia del
Estado.
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TERCERO. La UT debera hacer del conocimiento e la DO el presente Acuerdo para
su conocimiento.

CUARTO.  La UT debera notificar al particular y al INFOEM, a través de SAIMEX, el
presente Acuerdo, en cumplimiento a la resolucién del recurso de
revision 00421/INFOEM/IPIRR/2022

Asi lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de

Transparencia del Insituto Electoral del Estado de México, de conformidad con la Ley
de Transparencia del Estado, en su Séptima Sesion Extraordinaria del dia
Veintinueve de abril de dos mil veintidés, y cierran su actuacion firnando al calce para
constancia legal.

Dra.
Consejera Electoral y Presidenta
del Copité de Transparencia
(RUBRICA)

integrante del Comité de Transpargncia
(RUBRICA)

Transparencia
(RUBRICA)

“Alvarez Rodriguez
de Transparencia @
integrante del Comité de Transparencia
(RUBRICA)

ArLopds

Directora Juridico Consufiva e integrante.
del Comité de Transparencia
(RUBRICA)
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DIRECCION DE
ORGANIZACION

Toluca de Lerdo, México; 8 de marzo de 2022
IEEM/DO/14712022

MTRA. LILIBETH ALVAREZ RODRIGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a su oficio IEEM/UT/116/2022, mediante el cual hace de conocimiento la
notficacion via SAIMEX, de la solctud de informacién piblica con nimero de folio
00035/IEEM/IP/2022, on la que se requiere: "Distribucion final de votos a partidos.
politicos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para:
Ayuntamientos (2015, 2018, 2021) -Diputados Locales (2015, 2018, 2021) -
‘Gubernatura (1945, 1951, 1957, 1963, 1969, 1975, 1981, 1987, 1993, 1999, 2005, 2011,
2017) Adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el
cudl se acrediten dichos datos.” (SIC) En términos del articuio 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
(LTAIPEMyM), y en cumpimiento al articulo 59, fracciones I y  del referido ordenamiento
juridico; derivado del andlisis a a solictud de informacién descrita, se emite respuesta en
fos términos siguientes:

« Con referencia al periodo de la nformacién solicitada, hago de su conocimiento que
el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), posee informacion estadistica y
documentacién de resultados electorales a partr del afo 1996, ano en que fue
creado este Organismo Pabico Electoral. Por tanto, esta Direccién de Organizacion
o cuenta en sus archivos con informacion estadistica o documentacion de
resultados electorales e los aios 1945 a 1993, en virtud de que éstos no obran en
Ia informacién de la Comisién Estatal Electoral que pasd a formar parte el archivo,
del IEEM.

« Conrespecto a. "Distribucion final de votos a partidos politicos y candidaturas
independientes por municipio de las elecciones para: - Ayuntamientos (2015,
2018, 2021) ... Adjuntar las actas que comprueben [os datos, o en su defecto
el medio por el cusl se acrediten dichos datos.” (SIC) Se remiten via SAIMEX,

3 archivos en formato Excel y 3 archivos en formato .CSV, que contienen la
distrbucién final de votos a Partidos Politicos y Candidaturas Independientes de las
elecciones de Integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México de los afios
2015 (incluye a eleccién extraordinaria del Municipio de Chiauta del afio 2016),
2018 y 2021 (incluye Ia eleccién extraordinaria del Municipio de Nextialpan). en el
caso de esta Gltima eleccion, es importante mencionar que de conformidad con las
resoluciones emitidas por la Sala Toluca y Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federacion por as que se declard la nuiidad de los resuitados
de la eleccién de Integrantes del Ayuntamiento el Municipio de Aflautia, este
municiio tendré Eleccién Extraordinaria e proxm 15 de mayo del resente afo. ¢
e
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